
Secretaria. Diciembre 15 de 2023.-RAD. 2022-00014-00 

Se liquidan las costas de primera instancia a favor del señor Jhonatan Enrique 

González Trujillo y en contra del señor Néstor Ignacio Arévalo Trujillo.-  

Agencias en derecho……………………………………  $11.467.000 

Pago inscripción medida……………………………….           38.000 

Pago grafólogo perito…………………………………….     4.000.000 

Total………………………………………………………..  $15.505.000,oo 

 

 

 

Henry Quiroga Rodríguez 
Secretario.- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ejecutivo - primera instancia 

Demandante:  Néstor Ignacio Arévalo Trujillo  

Demandado:  Jhonathan Enrique González Trujillo 
Radicación:  73-449-31-03-002-2022-00014-00 
 

Teniendo en cuenta que las costas liquidadas por la secretaría del Juzgado 
corresponden a lo acreditado en el expediente, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

Aprobar la liquidación de costas que antecede. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 

Firmado Por:

José Luis Gualacó Lozano

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Melgar - Tolima
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